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TImo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Antonio Bendicho Torrel/es»
los beneficios fiscales que establece la Ley 15211963.
de 2 de diciembre. sobre-industrias de interés prefe
rente.
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se resuelve favorablemente la petición de beneficios de la Empresa
<<Castañer, Sociedad Anónima» (expediente número PPDM·244-M).
cuya realización de inversiones, operaciones y actos juridicos
eXIgidos para la ejecución del Programa de Inversiones ha sido
aprobado por dicha Dirección General con fecha 20 de mayo
de 1987.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder a la Empresa «Castañer, Sociedad Anó
nima» (expediente número PPDM-244-M), los siguientes benefi~
cios fiscales:

1. Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos de Transmi~
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados que graven
los préstamos, créditos participativos, empréstitos y aumentos o
reducciones de capital.

2. La suspensión o reducción de los Derechos Arancelarios,
aplicables a la importación en España de bienes de inversión a
partir de I de enero de 1986, Que no se fabriquen en España y que
se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso mediante Resolución de la Dirección
General de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
interesada, de acuerdo con las normas dictadas en la Orden de 19
de mano de 1986 (<<Boletio Oficial del Estado» de 21 de marzo),
que desarrolla el articulo 5.° del Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13).

Segundo .-Los beneficios fiscales anteriores se extinguirán el d1a
31 de diciembre de 1990.

Tercere.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se com~
promete la Empresa en el plan aceptado en la resolución correspon
diente, dará lugar a la aplicación de las normas sancionadoras,
comprendidas en el anículo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~

ción de 9 de octubre de 1987; por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización idustrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en las Ordenes de ese Departamento de 16 de septiembre
de 1983 y 26 de abril de 1984, a la Empresa «Antonio Bendicho
Torrolles» (documento nacional de identidad 48.021.796), para la
adaptación de una industria cárnica de matadero de conejos en
Balaguer (Urida);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades EconÓa
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra pane la Ley
30/1985, de'2 de agosto, ha derogado a partir de la mIsma fecha 1
de enero de 1986 el 1mpuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de
1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con~las disposiciones transitorias
primera y segunda de la ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y Que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para

ORDEN de 30 de octubre de 1987 por la que se
conceden beneficios fiscales a la Empresa «Castafler,
Sociedad Anónima» (expediente numero PPDM·244
MJ. al amparo de/a Ley 2711984, de 26 dejulio. sobre
reconversión y reindustrialización.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Conzencioso-Administra/ivo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 315.373. interpuesto
por dofla María del Rosario Puebla González.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
315.373, seguido a instancia de doña Maria del Rosario Puebla y
GonzáIez, Oficial de la Administración de Justicia, con destino en
el Tribuna Supremo (Fiscalía), contra la demandada Administra~

ción Generell del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra la desestimación tácita, producida por silencio administra~

tivo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición inter
puesto contra el acto de «retención por sanción», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de veinticinco
días de haber, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten~
cioso--Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 11 de
octubte de 1986, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten~

cioso-administrativo, interpuesto como demandante, por doña
Maria del Rosario Puebla y González, frente a la demandada
Administración al presente impugnados~ debiendo la Administra~

ción demandada devolver íntegramente, a la parte hoy actora, la
cantidad que indebidamente le fue retenida., desestimando el resto
de las pretensiones que la demanda actúa; todo ello. sin hacer una
expresa declaraCión de condena en costas, respecto de las derivadas
del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de Ia..Jurisdicción Contencioso·Administra~

tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCIa. >

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez~Pescador.

MINISTEIUO DE JUSTICIA

El Real Decreto 877/1985, de 25 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio), que desarrolla el artículo 38 de la ley
27/1984, de 26 de julio, establece en su disposición final que por
el Ministerio de Industria y Energía se dictarían normas de
aplicación para el desarrollo de dicha Disposición y de Jos acuerdos
adoptados por la comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos a que la misma se refiere.

La Orden de 3 de julio de 1985, del Ministerio de Industria y
Energía (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de juliO), establece
dichas noonas de aplicación en base de la aprobacIón del (<Plan de
Diseño y Moda: Intangibles textiles», por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en 17 de junio de 1985.

La orden de 18 de marzo de 1987 modifica la anterior, en
relación al órgano competente que por el Ministerio de Industria y
Energía debe tramitar los expedientes.

Al proponerse la concesión de beneficios fiscales, España ha
accedido a las Comunidades Económicas Europeas, de acuerdo con
el Tratado dé Adbesión de fecha 12 de junio de 1985, con
virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y por otra parte la ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado, a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores.

. Habiéndose recibido Resolución de 15 de julio de 1987, de la
DJreCCJón General de la Pequeña y Mediana Industria, por la que
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